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Armenia, Quindío, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

A s u n t o 

 
Revisada la notificación personal a la parte demandada, este despacho requiere a la 
parte actora y a su apoderado para que realicen nuevamente dicha notificación, 
cumpliendo con los requerimientos establecidos por la ley, tales como: aclarar que la 
notificación  se  entiende  surtida  a  los  dos  (2)  días  hábiles siguientes  al recibido del 
mensaje y debe haber constancia de los documentos adjuntos que se envían en el texto 
de la notificación, porque con la presentación de la misma, el apoderado no acreditó 
haberlo hecho. 
 
De la misma manera, encuentra el despacho que no se aportó la prueba del acuse de 
recibido o la confirmación de lectura del destinatario, o de no haber sido posible lo 
anterior, se constatara por algún medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Lo anterior, por cuanto la Sentencia C-420 del 24 septiembre de 2020, de la Corte 
Constitucional, estableció la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, entre otros 
aspectos, condiciono el inciso tercero del artículo 8º, en el entendido de que el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
En consecuencia, se ordena requerir tanto al demandante, como a su apoderado, para 
que realicen nuevamente la NOTIFICACION acatando lo anteriormente anotado, 
cumpliendo de esta manera con las formalidades previstas en el Decreto 806 de 2020, 
so pena de ordenársele repetirla otra vez. Anudado a ello, con el fin de evitar solicitudes 
de declaratoria de nulidad de lo actuado a futuro1. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 

 

                                                 
1 Inciso 5º, Artículo 8º del Decreto 806 de 2020 “Cuando exista discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 

de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 
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